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EXPONEN

CLAUSULAS

Madrid, 23 de abril de 1990.-El Director general, Mariano de
Diego Nafria.
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ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 1.020 actuaciones sobre viviendas o edificios.

Tercera.-Actuaciones a cargo del Ministerio de Obras Públicas v
Urbanismo.-A la vista de las actuaciones.a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete asimismo a aportar las siguientes ayudas económicas di­
rectas:

1, En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
general, la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de vivien­
das, a los que se refiere el apartado 1 de la Cláusula Segunda del pre­
sente Convenio.

2. En 10 referente a actuaciones protegibles acogídas al régimen
espe~ial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cuahficados a los promotores públicos y adquirentes o adjudicatarios
de las viviendas a que se hace referencia en el apartado 2 de la Cláu­
sula anterior,

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de re­
habilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la Cláusula Segunda del presente Convenio:

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados y/o, en su
caso, la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régi­
men general.

3.2 La subsidiación de los préstamos cualificados y la subven­
ción que en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de las
viviendas o edificios rehabilitados en régimen especial.

4. Libramiento de una cantidad de 68.297.075 pesetas en concep­
to de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de
las oficinas para la gesti6n y asesoramiento de la rehabilitación, tra­
mitándose cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100 del
total previsto.

Cuarta.-Coordinación y seguimiento del Convenio.-l. Obligacio­
nes de información por parte de la Comunidad Autónoma:

1.1 Con carácter mensual la Comunidad Autónoma firmante de­
berá remitir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la Cláusula Se­
gunda, apartado 1.3 del presente Convenio, con arreglo al modelo re­
cogido como Anexo 1 del mismo.

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comu­
nidad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Urbanismo, las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá asímismo remítir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuaciones
protcgibles objeto del presente Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Di­
rección General para la Vivienda y Arquitectura, remitirá con carác­
ter mensual a la Dirección General competente de la Comunidad
Autónoma firmante, relaciones de los préstamos cualificados, confor­
mados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha Comunidad
y por cada una de las modalidades de actuaciones protegibles, dis­
tinguiendo si son o no subsidiados.

3. Coordinación de actuaciones:

Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto
y a coordinar sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obliga~

ciones contraídas en el presente Convenio.
A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta de segui­

miento y coordinación.

Quinta.-Revisión del Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes, podrán ser revisados y ajustados al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, en función del desa­
rrollo efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado en la Cláusu~

la Primera de este Convenio.
A estos efectos. las partes delegan en los respectivos Directores

Generales competentes en la materia objeto del presente Convenio la
posibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.

Sexta,-Denuncia del Convenio.-EI incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, podra
dar lugar a la denuncia del mismo.

Yen prueba de conformidad, firman el presente Convenio por du­
plicado y a un solo efecto. El Ministro de Obras Públicas y Urbanis­
mO.-EI Consejero de la Comunidad Autónoma.

RESOLUCION de 23 de abril de 1990. de /a Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se dis­
pone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma
de Madrid para la financiación de actuaciones prOlegibles
en materia de vivienda.
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Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se es­
tablece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las Comu·
nidades Autónomas podrán suscribir convenios bilaterales en los cua­
les se acordarán tanto los J:"ecursos financieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones prote­
gibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión, al
menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con suje­
ción a las siguientes

En Madrid, a 14 de marzo de 1990.

De una parte, el Excmo. Sr. don Javier Luis Sáenz CosculJuela,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el Excmo. Sr.
don Eduardo Mangada Samaín, Consejero de Política Territorial de
la Comunidad Autónoma de Madrid.

Ambas partes, en la calidad en ¡ue cada uno interviene, se reco­
nocen recíprocamente la capacidad egal para obligarse y otorgar el
presente Convenio, a cuyo efecto,

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MA·
DRID Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANIS­
MO SOBRE FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGI·

BLES EN MATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL AÑO 1990

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Madrid
el día 14 de marzo de 1990, un Convenio de colaboración para la fi­
nanciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda y en
cumplimiento de lo establecido en el punto noveno, del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 ((Boletín Oficial del Es­
tadm) del día 16), procede la publica.ción de dicho Convenio, que fi­
gura como anexo de esta Resolución.

Primera.-Ambito del Convenio.-EI presente Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan du­
rante 1990 financiación cualificada de conformidad con el Real De­
creto citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo 1. 0 de
la Orden de 12 de febrero de 1990 por la que se determina el módulo
y su ponderación para el año 1990, manteniéndose la vigencia de este
convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas di­
rectas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1994.

Segunda.-Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma.":-La Co­
munidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

l. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a lóJ subsidiación de préstamos
cua;lificados concedidos a un máximo de 1.524 adquirentes. adjudíca­
tarlOs o promotores para uso propio, de viviendas de protección ofi­
cial, de nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabi­
litación a que se refieren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 300 adqUIrentes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados ante­
riores. de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere
el artículo 16.2 del Real Decreto. por cuantía unitaria mínima igual al
5 por 100 del precio de venta de la vivienda.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el Programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualifiéados correspondientes a
un máximo de 2.524 viviendas de protección oficial, de nueva cons­
trucción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se re­
fieren los articulos 8 y 9 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores. el reconocimiento de las
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Suscrito previa tramitaciÓn reglamentaria, '~ntre el MOPU y !a
Comunidad Autór.i.oina de Cataluña, el Ayuntami8ni.0 de lian.:elona y
los Consejos Comarcak~s del Bajo L10bregat y dd Barcdünés el día

sadas «H-220» fabricado por «Forjadoi> Hércules, Sociedad Anóni­
ma)), con domicilio en Purullena (Granada).

Resolución número 77 de 20 de abril por la que se concede la
autorización de uso número 0077/1990 al Forj:ldo de Vigu~tasAnna­
das fabricado por «Pretensados Aemy, Sociedad Limitada», con do­
micilio en La Estrada (Pontevedra).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con la~ fichas técnicas a
las que se refiere l~ Orden del Ministerio de Obra~ Púhlicas y Urba­
nismo de 29 de noviembre de 1989 «<Boletín Of¡Ci:l! del Estado» de 16
de diciembre de 1989). han sidQ notificadas direct~rnentea las empre­
sas socilitantes.

Los. usuarios que precisen de las mencionadas ficbas tecnicas po,.
drán solicitar la reproc:lucl,;ión de las mismas a la em!"res~ fabricante,
que deberá facilitársdas en cumplimiento del l'lrtícu!o '1 uint<' del Real
Decreto 1630/1980 de 1S de julio (<<Boletín Oficial del Es;.ado» de S-8-
1980). .

Madrid, 27 dl' abril de 1990.-El Director g(nc;'~l, ~.fa:-iano de
Diego Nafria.
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RESOL~iCIo.N de 31 de mayo de .T990, d·> fa Direción
Generu1 d,' Carreteras, por la que S~ dispo;ll' la publica­
ción dt'¡' ('<:'i/venio entre el MinisterJo de Obra:; Públicas y
Urbanis¡~c, la Generalitat de Cruoluña, el A }·,.mr.:.:.mien!o
de Ban.¡-lü.'1a yo los Consells Cf)lIlarca¡',~~ d~'¡ iJaix Llobre­
Kat y del har-r.:elonés para la financúF i;)r¡ Je obras de la
red art",ria! metropolitana de Barce/an- , en los tramos co­
rrespondientes al segundo cinturón r C(>n~'.,,-i,.nes con el
aeropfiBf !O

17468

RESOLUCION de 27 de· abril de 1990, .de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se '
acuerda publicar extracto de las resoluciones por las que
se conceden las --autorizaciones de uso, para elementos re­
sistentes de pisos y cubiertas, números 0070/1990 y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado pu­
blicar extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución número 70 de 19 de abril por la que se concede la
autorización de uso número 0070/1990 al Forjado de 'Viguetas Arma­
das «Cupre» fabricado por «Prefabricados de Hormigón, Sociedad
Anónima», con domicilio en Valladolid.

Resolución número 71 de 19 de abril por· la que se concede la
autorización de uso número 0071/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «T-13») fabricado por «Prefabricados Juan Palliser, Socicdad
Anónima», con domicilio en Alayor (Menorca).

Resolución número 72 de 19 de abril por la que se concede la
autorización de uso número 0072/1990 al Forjadq..de Viguetas Arma­
das «Viarprc) fabricado por «Vigas Armadas y Pretensadas, Sociedad
Anónima), con domicilio en Villalvilla de Burgos (Burgos).

Resolución número. 73 de 19 de abril por la que se concede. la
autorización de uso númcro 0073/1990 al Forjado de Viguetas Arma­
das «Rodríguez») fabricado por «Avelino 1. Rodriguez Fraile» con do­
micilio en San Pedro de Coque (Zamora).

Resolución numero 74 d..: 20 de abril por la que se concede la
aUlOrización de uso número 0074/l990 al Forjado de Viguetas Prelen­
SOldas «H-IIO») fabricado por «Forjados Hércules, Sociedad Anóni·
roa)" con ,::k,rniciEo en Purullena (Granada).

Re",c';~.vn número 75 de 20 de abril por la que se concede la
autorización '.~: uso número 0075/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «H·200» fabricado por «Forjados Hércules, Sociedad Anóni~

mOl», con domicilio en Purullena (Granada).
Resolución número 76 de 20 de abril por la que se concede la

autorización de uso número 0076/1990 al Forjado de Viguetas Preten-


